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Disposiciones generales

MINISTERIO DE MARlNA

DECRETO 189/1974, de 24 de enero, por el que se
delega er¡ el Ministro de Marina la facultad de
aprobar las modificacíones de tarifas del Canal de
Experiencias Hidrodindmicas de El Pardo.

Según lo dispuesto en el artículo primero de la Ley núme
ro once/mil novecientos sesenta y ocho de veinte de junio, las
cántidades qu~ perciba el Canal de Experiencías Hidrodiná
micas de El Pardo, como pago de los estudios, ensayos, prue
bas y demás trabajos de su específica -actividad que le sean
lolicitados se considerarán como precios, siéndole de aplica
ción las normas "que sobre los mismos se contienen en el ar
ticulo once, número dos, de la Ley sobre Régimen Jurídico de
las Entidades Estatales Autónomas, de veintiséis ue diciembre
de mil novecientos cinouenta y ocho;

El primer p~rrafo del artículo once. número dos, de la cita
da Ley de veintiséis de diciembre de mil novecielltos cincuen
ta y ocho, esta,hlece y regula de manera· precisa la tramitación
que habrá de seguirse para las propuestas de ,modificación de
tarifas para que por acuerdo del Consejo de Minfstros pueda
Jer aprobada su modificación.

Sin embargo. el último párrafo del mencionado artículo
once. número dos, determina que esta facultad podrá ser de
legada por dicho Consejo en los Ministros Jefes de los Departa
lD-entos a que los Organismos estén adscritos, cuando por la
naturaleza e· importancia de bis opHaci-anes que los mismos
realicen lo considere procedente.

En S'U virtud, a propuesta del Ministro de MariI1a y previa
delibers.ci6n del Consejo de Ministros en su reunión del día
dieciocho de enero de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo unico.-Con arreglo a lo previsto en el último pá
rrafo dol articulo once de la Ley de veintí.~éis de diciembre de
mil novecientos ,cincuenta y ocho sobre Régimen Jurídico de
las Entidades Estatales Autónomas, se delega en el Ministro
de Marina la facultad de aprobar, previo aéUt~rdo con e-I Mi
nistro de Industria y con los ~nfGrmes del Ministerjo del H8~

cienda y del Conseio de Economía Nacional. la modifiCflci<"}n
de las tarifas del Canal de Exoeri<:ncias Hidrodinámiuls de
E! Pardo. '

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en l\Iadrid
8 veinticuatro de enero de mil novecientos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
GABRIEL PITA DA VEIGA y SANZ

La. aUecentaáa importancia del aechipiélago batear, en
el contexto de nuestro dispositivo general de Defensa, y
Ja necesid::u1 de a.decuar nuestra infraestructura de apo
yo a unlls Fuerzas navales de creciente capacidad ope
rativa, en el aspecto táctico.
Los niveles de valoración y dosarrollo alcanzados por
la provincia de Baleares, en el aspecto económico.

- El comprobado hecho de que la norma~ acción jurisdic
cional y administrativa del Capitán General de la Zona
Maritill1a del Mediterráneo sobre las distintas Autorida
des, Mandos, dependencias e intereses navales existell~

tes, resulta diferída y apreciablemente dificultada por
faIta eJel cportuno nivel coordinador en el archipiéla~o.

La persiMúncia, no obstante. de limitaciones de disponibili
dades en el campo naval, determinan la conveniencia de que.
a: reactivar este Mando. lo sea inicialmente con el carácter de
Jefe de Sector Naval previsto en el artícuk sexto de la Ley
de diecinueve de febrero de mil novecientos CUflrenta y dos, c:e
creación de la Subsecretaria de la Marinn Mercante, aunque
con estruCll.¡ril orgánica transformable en Comandancia Gene
ral de Zona Marítima, si la evolución de circunstancias y po:;i
bilidadfis así lo hiciesen recomenda ble.

En su virtud, a pr'JpueS[¡l del Ministn de Marina y pre¡;ia
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
dieciocho de enero de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

A,l'lículo primero --Se crea el Sector Naval de Baleares que,
bajo el mando d:,; un Contralmirante, atenderá las funciones
organko-administraUvas desempeñadas ant.eriormente por la
Comand(~nda General de la Base Naval de Baleares: y aquellas
otras Que en cualquiB} aspecto del ámbito naval resulte pro
ced"'1te 8.tribuirle.

Artículo segundo-Se faculta ni Ministro de Marina para
que por Orden ministerial y disposiciones complementarias
opOl"tunas, defina y u:ncrefe, para este nuevo Mando: Ampli
tud g('qg~ftJicH dr~ su zona de responsi,hilidai!· lineas de depcn~

dl."DCin fvncicnaL medios ele directa a:::ígnllción y cuantos otros
fo,ct.ür"s prr'CCutvl en desanollo del Pt'GSf'l1tf' Decreto.

Articulo tercero-Queda sin efecto el Decreto tr':'3 mil cua
!rod,~r;to::; noventa. y ('l.latro, de doce de diciembre de mil no~

Vf'cicntoo f;f'-:"f'nta y h"es, e-n CtlHnto so oponga o difiera dol
presente.

Así Jo dispongo pcr el presente Dúcreto, dado en Madrid
a veintíclIalm de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Minisll'O de Marina,
CABHIEL PITA DA VEIGA y SANZ

DECRETO 19]11[;74, de 18 de enero, por el que ~e

regula el régimen complementario de retribucione8
civiles del perso/lal militar en servicios civiles, (leo
gido a la Ley de 17 de julio de 1958.

El Decreto trescientos treinta/mil navecientos sesenta y
s1ete, de veintitrés de febrero. al regular el régimen complB
mentario de retríbucicnes civiles "de persona: mllitar en .ser~

vicias civiles, acogido a la Ley de diecisiete de julio de mil
f.ovoclontos cincuenta y ocho. declaró aplicable al mísmo el ré~

gimen generQ) existente en la Administración Civil y en los Or
ganismos y Corporaciúnes en que pu.eden prestar servicio. y al
mismo tiempo estableció unas percepciones mínimas, más tarde

DECRETO 190/1974, de 24 de. enero, por el que se
reactiva la organización de la Armada en el ar
chipiélago balear, constituyendo, bafo el mando de
un Contralmirante, el Sector Naval de B:;rleares.

Ineludibles condiciones limitativas impusieron, en mil no
vecientos sesenta y tres. la temporal desaparición del Viceal
mirante Comandante General de la Ba~e Nava! de Balea.res,
eGmo Mando naval de la zona determinada por el archipiélago
y sus aguas colindantes.

Si bien las disponibilidades actuales no permiten aún 1a
remstauraci6n de dicho Mando, con el grado de potenciaci6n
qUe serfa de desear, aconsejan su reactivación circunstancias
como las siguientes:

-- La evolución geoestratégica del Meditenám~o Occidental
y, con ella. los po~tulados actuales de nuestra política
exterior respecto al área con.sidera9a, en el orden es
tr8,tégico.

MINISTERIO DE HACIENDA
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modificadas por el Decreto tres mil quinientos cincuenta y ocho!
mil novecientos setenta y dos, para unificar, en cierto modo,
las retribuciones cíviles de este p€fsonal, puesto que éstas
pt'edcn SN distintas, según el Organismo en qUe presten sus
servicios.

Reguladas últimamente las retribuciuDCS de los funcionarios
de los Organ;~mos Autónomos y de la Administración Local,
parece adecuado llevar a cabo ligeras adaptaciones en la re
gulación de las retribuciones civiles del personal acogido a la
Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y ocho.
y, al mismo tiempo, modificar las mínimas establecidas para
atomperarlas a los niveles alcanzados por los funcionarios de
los demás sectores de la Administración,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, en uso
de la facultad conferida por la disposición final segunda de la
Ley ciento trece/mil novecientos sesenta y seis. previa delibe
ración del Conseío de Ministros en su reunión del día once de
enero de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

En 81 ~Boletin Oficial del Es/ada_ correspondiente al día 4 del
corriente mes se l)ublican nl.,lcvas m,)dificaciones qua por su
fecha pueden tener vigencia estadistica para 1974.

Como en añus anteriores, se precisa la integración de las
nuevas claves esu;¡jisticas asignadas durante 1973 con las ya
exlstentes en un unico texto, conformador de la estadística del
comercio exterior de España en el año que comienza.

Por tode ello, esta Dirección General, en uso de sus atri
buciones, acuerda lo siguíente:

Primcro.-Publiulr. como anc:\.o de la presente Circular la.
nueva edición de ;a corrdación de subpanidas arancelarias
y posiciunes cstitdisticas, la cual, con depósito legal M. 00303-74,
sera la única vigente en el año en cur;;o.

S~gundo.-Asignar claves estadísticas a las modíficaciones
del arancel que se enumeran a continuación, las cuales, como
complem2ntarias dol ane--.o, anularán a las correspondientes del
mismo y tendrán vigencia en 1974.

Sr. Aciminisll",\dcl ce jd Adu.wa PlilH:ipal de

CiRCULiH número 714, de la Dirección General de
Aduana;;, por la que se dan normas a cumplimentar
por las Aduanas. en relactón con los certificados de
importacion .v exportación de cacao.

Ter::ero.--Declarar sin efecto, por estar recogidas en el
anexo de la presente las circulares 696, 703, 707 Y 712,

Lo qLlü comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
oportunos, debiendo dar traslado de la presente a los dis
Unt.os Servicios de esa província.

Dios guarde a V. S. muchos a.nos<
Madrid, 12 de enero de 1974.-EI Direclor general, Germán

Anilo Vilzquez.

Artículo primero. ··Uno. El personal acogido a la Ley de
diecisiete de julio do mil novecientos cincuent.a y ocho, con
excepción del que so encuentre en la situación de «en expec
tativa de destinos civilesn, tendrá derecho a los complementos
d? sueldo, gratificaciones e incentivos a que se refieren los
articulas noventa y ocho, noventa y nueve y ciento uno dd
texto articulado de la Ley de Funcionarios Cívíles del Estado,
que correspondan al destino que ocupe y servicio que preste
con la consideración de funcionarios del Cuerpo General Téc
nico.

Dos. Cuando el referido personal esté destinado en Corpo~

raciones de la Administración Local u Organismo Autónomo,
tendrá derecho a las retribuciones complementarias correspon
dientes al puesto de trabajo que desempeñé.

Artículo segundo.-Mensualmente, y, en sustitución do las
cantidades que pudieran devengar conforme al articulo ante
rior, percibirán los Coroneles veInte mil pesetas; los Tenientes
Coroneles, dieciocho mil quInientas pesetas; los Comandantes,
diecisiet.e mil pesetas; Capitanes, quince mil quinientas pese
tas, y los Tenientes. catorce mil pesetas. Estas retribuciones
serún satisfechas con cargo al crédito que a estos efectos se
asigne a la Presidencia del Gobierno,

Artículo tercero.-Cuando por aplicación del régimen que
se establece en el articu!o primero, el citado personal tuviera
derecho a la percepción de canUdada'! superiores a las que
Sr' fijan en el artículo segundo, los Ministerios, Corporaciones
u Orgtlnismos en que presten servicio deberán satisfacer el
exceso.

Artículo cuarto.-Las cantidades que pudieran corresponder
por razón de Llna jornada de trabajo mayor que la normal se
nin abonadas, en todo caso, por los Ministerios, Corporaciones
u Organismos en qUq presten servicIo y se percibirán con in
dependencia de las mínímas establecidas en el artículo segun
do, no computándose para obtener el exceso a que se refiere
el artículo tercero.

Articulo quinto.-EI régimen de re!.rtblK:iones que se l'sf,l

hlece en el presente Decreto tendta cfedos económicos desde
el JÜt uno de octubre de mil novecientos setenta y tres.

Subpartidu.
Hrancclada

28A4.A
23.44.B
29.16.8.3

29.16.BA
81.04.kl

81.04.A.2
81.04 A :3
84.63.A.1a

81.63.A.1b

Pc,:jción
f'sladistica

2iJ.44.01
28.44.91
29.16.1:3

29.1-6.19
8].0101

g¡ .04.02
81.04.09
84 },3.01

Te x to

I

1l"iocianalo sódico.
!Los demas.
i :\cido ortocresotinico, sus ésteres y
I sus sales.
[L.os demás.
¡Bismuto: en bruto de calidad nu
I clear.
¡ - de pureza 99,99 por 100.
I _ los demás.
IA.rboles de transmisión, cigüeñales

l
i y manivelas: cigüeñales: con ra.
, dio de manivela superior a 900
I milímetros para motores de com-

I
bustión interna..
- - los demás.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados el Decreto trescientos treinta/mil nove
ciento;> sesenta y siete, de veIntitrés de febrero, y el Decreto
tres mil quinil'Jntos cincuenta y ocho!nlil· novecientos set3-nta
y dos, de catorce de diciembre.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dad8 el) Madrid
a dieciocho rle enel'o de mil novecientos !':ctcntn y cuatro.

FRANCISCO FHANCO

FI \.1inL~lro di' Ik( "'mi;¡
ANTONIO BAl1HFJ1A ¡)~: lRIi\10

CIRCULAR número 7I;} de la Dirección General de
Aduanas sobre llueva edic f(in de la correiocióll entre
subpartidas arancelarias y posiciones e8tadfsticas.

Por las circulares referenciales se han recogido las -rnodifi
cadones estructurales que durante 197::1 afeclaron a diversas
subpartidas arancelarias, asignándoles bs claves estadísticas co
rrespondientes.

1. Antecedentes

1.1. De acuerdo con las estipulaciones del Convenio Interna~

cional del Cucao, del que España es firmante, las importaciones
y expnrtudones de cacao y sus derivados se ajustarán a las nor
mHS contenidas en la presente Circular.

Tanto- el Convenio Internacional del Cacao como el Reglamen
to Económico y de Control fueron publicados en el «Boletín Ofi
clal del Estado» el dia 13 de novíembre de 1913. En el citado Re
glamento fiq:llrnn las listas de los paises mitembros exportadores
(: impodac!orcs, que se incluyen al final de esta Circular, con
expresión de la clave que correspunc.:e a cada uno, como ane
xos 1 y 1I. Dicha lista comprende los paises miembros a la fecha
de expedición del documento 15 d-e agosto J973.

2. Según acuerdo r:o la Organización Internacional del Ca
cao, y a propueslu del \1inisterio de Asuntos Exteriores, el Orga
nismo Certifican te para Espana es el Sindicato Nacional de Ati
m¿nlaciól1, domicihicldo En pasco del Prado, 18-20, Madrid-H,

3. Importaciones, certificados de origen. Formulario ICC-l.

3.1. Toda partida de cacao procedente de cualquier país
~·Tíembro en cuyo territorio se haya cultivado dicho cacao, irá-


